
Capítulo séptimo: enmiendas a los estatutos. 

Artículo 37. Para introducir alguna modificación en estos estatutos se 
requerirá cumplir alguno de los siguientes requisitos: 
a) Propuesta firmada por al menos el diez por ciento de los socios 
ordinarios. 
b) Propuesta de una Comisión nombrada por la Asamblea General. 
c) Propuesta unánime de la Junta Directiva. 
Las propuestas deberán ser recibidas por el Presidente al menos treinta 
días antes de la celebración de una Asamblea General Ordinaria al objeto 
de poder convocar Asamblea General Extraordinaria a continuación. En la 
convocatoria figurarán explícitamente las modificaciones que se pretendan 
introducir. Para la aprobación de enmiendas se requerirá el voto favorable 
de al menos dos tercios de los votantes. 


